
CONTRATO DE ARRIENDO DE CAMIONES 

En Curicó, a 02 de enero de 2014 entre TRANSPORTES SOMINERALS LIMITADA, 
rol único tributario Nº 99.582.160 - 5, domiciliada en Parcela 3, El Bajo, Melipilla, y 
CONSTRUCTORA ARIDOS TENO SA, rol único tributario Nº 96.869.170 - 8, 
domiciliada en Longitudinal Sur, kilómetro 193, sin, de la comuna y ciudad de Curicó, 
ambas representadas por don Marcos Eduardo Tamayo Medina, factor de comercio, 
cédula de identidad Nº 11.271.423 - 5, expresan que han convenido en el siguiente 
contrato de arriendo de camiones: 

PRIMERO: CONSTRUCTORA ARIDOS TENO SA, se encuentra ejecutando el 
proyecto "Explotación Mecanizada de áridos rio Lontué sector km 1.500 a 3.650 aguas 
abajo puente Lontué". 

SEGUNDO: TRANSPORTES SOMINERALS LIMITADA declara ser dueña exclusiva 
de los siguientes camiones: 

PATENTE MARCA AÑO 
DDKR76 SHACMAN 2011 

CLLY68 SHACMAM 2010 

BZXR48 SHACMAN 2009 

DESCRIPCION 
CAMION CON TOLVA 15 M3 

CAMION CON TOLVA 15 M3 

CAMION CON TOLVA 15 M3 

TERCERO: Por el presente acto e instrumento TRANSPORTES SOMINERALS 
LIMITADA representada en la forma indicada, da en arrendamiento los camiones 
singularizados precedentemente a CONSTRUCTORAARIDOS TENO SA para quien 
acepta su representante individualizado en la comparecencia. 

CUARTO: La tarifa será la suma de 
mensuales por camión, que se pagará mensualmente dentro de los primeros diez 
días de cada mes, en dinero efectivo, en el domicilio de TRANSPORTES 
SOMINERALS LIMITADA. La tarifa no incluye combustible ni chofer. 

QUINTO: Este contrato se pacta por un año, renovable automáticamente por 
iguales periodos, si ninguna de las partes avisa por escrito a la otra su intención de 
desahuciar el contrato, con una anticipación de a lo menos veinte días al 

vencimiento del respectivo periodo. 



SEXTO: La mantención, reparación, reposición de piezas y partes, serán de cargo 
de TRANSPORTES SOMINERALS LIMITADA. 

SEPTIMO: Las partes fijan domicilio en la ciudad de Melipilla para todos los efectos 

legales. 

OCTAVO: La Personería de don Marcos Eduardo Tamayo Medina para representar 
a la Transportes Sominerals Limitada y Constructora Aridos Tena SA consta de 
escritura pública de fecha de fecha 1 O de agosto de 2011, otorgada en la Notaría de 
San Bernardo de don Francisco Javier Leiva Carvajal, y de escritura pública de 
fecha 07 de junio de 2012 otorgada en la Notaría de San Bernardo de don Claudia 

Ortiz Cerda respectivamente. 

NOVENO: El presente instrumento se otorga en o ejemplares de idéntico tenor Y 
fecha, quedando uno en poder de cada part . 
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